
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, PRIMERO (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 553 

RADICADO: 050013160011-2022-00228-00 

PROCESO:  VERBAL DE DIVORCIO    

REFERENCIA: Se tiene por contestada la demanda admite demanda de 

Reconvención 

 

   

Se tiene por notificada a la señora CLAUDIA GEOVANA LONDOÑO CANO, 

bajo los lineamientos del artículo 8 del decreto 806 de 2020 desde el 26 de 

mayo de 2022, lo anterior bajo los efectos de la ley en el tiempo que 

dispone el artículo 40 de la LEY 153 DE 1887 modificado por el art. 624, del 

CGP.  

 

SE TIENE POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por parte 

de la señora LONDOÑO CANO. 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería jurídica a la Abogada AUXILIO PALACIO LOPERA, para 

representar a la señora CLAUDIA GEOVANA LONDOÑO CANO, en los 

términos del poder conferido.  

Estando la demanda de reconvención ajustada a derecho y reunidas las 

exigencias de los arts. 82, 90, 371 del Código General Del Proceso y ley 

2213 de 2022, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda RECONVENCIÓN instaurada por la señora 

CLAUDIA GEOVANA LONDOÑO CANO contra FREDYS JAVIER CAUSIL 

RODRIGUEZ, dentro del proceso VERBAL de DIVORCIO, por las causales 2ª y 

3° del artículo 154 del C.C.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de este auto al demandado por 

estados, tal como lo dispone el art. 371 del Código General Del Proceso, 



córrasele traslado por el término de veinte (20), por la secretaria remítase 

LINK con acceso al expediente a las partes que integran la presente litis. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.107  fijados hoy 5 de JULIO  de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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